
 
Proyecto de Declaración 

Fundamentos 

Visto la presentación del señor Juan José CORNU, DNI 8 562 839, 

Periodista y Escritor de la Ciudad de Concordia   

Se destaca de su vida, la dedicación al periodismo, habiendo sido 

trabajador ferroviario antes del inicio de su noble vocación 

En sus años en el Ferrocarril su vida laboral transcurrió de manera 

normal, hasta que al llegar la dictadura militar fue cesanteado durante 8 

años, recuperando luego su trabajo y volviendo a quedar sin el mismo 

con las políticas neoliberales que vendrían más adelante. 

Militante gremial y Social, que se dedica al Periodismo, conduciendo un 

clásico de las emisoras de frecuencia modulada (FM). 

También ha incursionado en el Periodismo escrito y televisivo. 

En la actualidad continua si ciclo radial, del clásico programa “A MI 

GENTE” 

Fue detenido como preso político en el año 1972 durante los años 

conocidos históricamente como la Década del 70. 

Es profesor de Historia, egresado del Profesorado de Ciencias Sociales 

de Concordia. 

 



 
 

Escritor de mirada crítica que tiene entre sus obras más destacadas las 

siguientes publicaciones, Semblanzas, Cuentos y Relatos, Los 

Nombres de la Argentinidad. Y el actual ensayo EL TREN LECHERO 

(vía muerta), obra que aún no está culminada. 

Libro que marcará un tiempo histórico en un espacio geográfico 

determinado, Concepción del Uruguay – Concordia, en el que se incluye 

a Colon y su extensa actividad económica en años pasados. 

Publicación que reflejara el verdadero espíritu de una sociedad valiente 

y tenaz que en esos tiempos generó un crecimiento exponencial no solo 

en la Provincia sino en la Región y el País y nos muestra la inexistencia 

de otra forma de comercializar. 

La historia es un diálogo sin fin entre el pasado y el presente y viceversa  

Creemos que es dable la Declaración de Interés, de la pronta ubicación 

de la investigación llevada adelante por el señor Juan José CORNU      

  

 

 

 

 

 



 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS DECLARA: 

Primero: De interés LA INVESTIGACION BIBLIOGRAFICA Y LIBRO  

 “El Tren Lechero” (vía muerta), del Escritor Prof. Juan José Cornú 

Segundo: Comuníquese, al señor. Profesor/Periodista Juan José 

CORNU 

Tercero: De forma. 

 

 


